
 

  
RESOLUCIÓN 379/2019  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

APRUÉBASE la nómina de empresas homologadas 
para brindar el Servicio de Desarrollo e 
Implementación de Plataforma de Desarrollo de 
Software y el Servicio de Desarrollo e Implementación 
de Plataforma de Firma Digital de Documentos para la 
interacción de las Obras Sociales con la 
Superintendencia de Servicios de Salud. 
Del: 14/05/2019; Boletín Oficial 17/05/2019. 

 
VISTO los Expedientes Nº 2018-33502228-APN-SG#SSS y Nº 2018-40774614-APN-
SSS#MS, ambos del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
las Leyes N° 23.660 y N° 23.661, el Decreto N° 576, del 1 de abril de 1993, el Decreto N° 
2710, del 28 de diciembre de 2012 y el Decreto Nº 434, del 1º de marzo de 2016 y la 
Resolución N° 400, del 25 de octubre de 2016, la Resolución N° 46, del 13 de enero de 
2017 y la Resolución N° 976, del 3 de septiembre de 2018, y 
CONSIDERANDO: 
Que en el Expediente Nº 2018-33502228-APN-SG#SSS se dictó la Resolución Nº 976/18 
SSSALUD, por la cual se aprobó el ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN 
suscripto en fecha 1º de agosto de 2018, entre la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD y el CENTRO DE DESARROLLO Y ASISTENCIA TECNOLÓGICA 
(CEDYAT) en su carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) en los términos 
de la Ley Nº 23.877. 
Que en tal sentido el ANEXO (IF-2018-41129174-APN-SG#SSS) que integra la 
Resolución N° 976/2018 S.S.SALUD, promueve el desarrollo actividades de Cooperación 
institucional, asistencia técnica y académica; brindar capacitación al personal y a la 
comunidad en general; cooperación de recursos humanos, y todas aquellas actividades 
complementarias destinadas al desarrollo en conjunto. 
Que por Expediente Nº 2018-40774614-APN-SSS#MS se dictó la Resolución N° 89/18 
S.S.SALUD que aprueba el CONVENIO ESPECÍFICO Nº 1 suscripto en fecha 12 de 
septiembre de 2018, de cooperación institucional, asistencia técnica y tecnológica, entre el 
CENTRO DE DESARROLLO Y ASISTENCIA TECNOLÓGICA -CEDyAT- y la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, con el objeto de coadyuvar para 
que se defina el mejor equipo, empresa u organización para la implementación de un 
servicio de Plataforma de Colaboración, Software, Gestión Documental y Firma Digital 
para la interacción de las Obras Sociales con la Superintendencia de Servicios de Salud, 
fortaleciendo la transformación digital en los procesos, el trabajo colaborativo, la gestión de 
documentos, el aprendizaje extendido, la accesibilidad al conocimiento y organización de la 
información. 
Que uno de los objetivos trazados por el Estado Nacional mediante el “Plan de 
Modernización del Estado” (Decreto PEN Nº 434/2016), en cuanto instrumento para 
promover la transparencia, es la simplificación y agilidad de los distintos trámites que 
involucran a esta Superintendencia, los Agentes del Seguro de Salud y las Entidades de 
Medicina Prepaga. 
Que, a través del CEDYAT, se han diseñado los Términos de Referencia necesarios para 
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relevar y examinar empresas que estén interesadas en brindar los servicios de: 1) Servicio 
de Desarrollo e Implementación de Plataforma de Desarrollo de Software; 2) Servicio de 
Desarrollo e Implementación de Plataforma de Firma Digital de Documentos; verificando 
que las mismas cumplan con la experiencia, capacidad técnica y operativa definida, 
necesarias para optimizar tecnológicamente los procesos que se llevan a cabo en el 
Organismo. 
Que fruto del análisis y evaluación mencionada, el CEDYAT propuso la nómina de 
empresas homologadas que cumplen con los requisitos técnicos y competencias 
profesionales definidas. 
Que de las TRES (3) empresas propuestas por el CEDYAT, se seleccionaron DOS (2), a 
saber: TIC SALUD SAS y ANTIVAN SRL, ya que la tercera, 440 SRL, tiene la Clave 
Única de Identificación Tributaria (CUIT) dada de baja y se encuentra gestionando su 
rehabilitación. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 1996; Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 
1132 de fecha 13 de diciembre de 2018. 
Por ello, 
El Superintendente de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- APRUÉBASE la nómina de empresas homologadas para brindar el Servicio 
de Desarrollo e Implementación de Plataforma de Desarrollo de Software y el Servicio de 
Desarrollo e Implementación de Plataforma de Firma Digital de Documentos para la 
interacción de las Obras Sociales con la Superintendencia de Servicios de Salud, que como 
ANEXO ÚNICO (IF-2019-45269917-APN-GSI#SSS) forma parte integrante de la 
presente. 
Art. 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.  
Sebastián Nicolás Neuspiller. 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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